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       21/Junio/2010
Boletín Técnico Número 03/2010               

Se determina para Honda S2000 de categoría RS:

Basado en la actualización realizada por esta comisión en adendum del 10 de Mayo de los corrientes en la que se realizo una actualización según lo establecido en el reglamento 2010 en acápites 2.8 y 5.22 en una forma que consideramos  mas explicita la selección de neumáticos y aros para la categoría RS, en el acápite 5.14.3 dice: Los cuatro neumáticos serán idénticos en todas sus dimensiones. Solamente se permite cuatro gomas por carrera.

En lo adelante este acápite dirá:
Los cuatro neumáticos y aros serán idénticos en todas sus dimensiones. Solamente se permite cuatro gomas por carrera. El ancho de aro máximo será 8 pulgadas. Cada pulgada o fracción adicional será penalizada con 75 libras adicionales.

Se aclara que para cualquier automóvil solo tendrá una penalización de 20 libras por pulgada de ancho adicional en los aros.

Adicionalmente se hace la rectificación sobre el restrictor igualando el aplicable al motor Honda K24 igual al Honda F22 que deberá de ser de 44mm. de diámetro y el F20 con 46mm. de restrictor.

Estas modificaciones a los reglamentos entran en vigencia inmediatamente, cualquier duda o información comunicarse a través de info@cdcc.com.do
La Comisión de Reglamento prodra modificar estos adendum a los reglamentos en cualquier momento, cuando así lo considere por el bien del automovilismo.
Atentamente 

Fernando Monsanto                                                               Sully García

Carlos Grisanty                                                                     Ricardo Rodríguez

Ernesto Beras                                                                         Alfred Peña

